
GOBIERNO DE PUERTO RICO 

MUNICIPIO DE AIBONITO 
AIBONITO, PUERTO ruco 

ORDENANZA NÚM. 9 SERIE 2020-2021 
PROYECTO DE ORDENANZA NÚM. 09-01-2021 

DE LA LEGlSLATURA MUNICIPAL DE AIBONCTO, PUERTO RICO, PARA DEROGAR 

LA ORDENANZA NÚMERO 12, SERIE 1997-1998, LA ORDENANZA NÚMERO 27, SF.RIE 

1991-1992 Y LA ORDENANZA NÚMERO 21, SERIE 1988-1989; Y PARA ADOPTAR UN 

NUEVO REGLAMENTO DE GASTOS DE VIAJE. DIETAS Y GASTOS DE 

REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO DE AIBONITO Y PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

El Articulo 1.018, Inciso (w) de la Ley Número 107de14 de agosto de 2020, 

conocida como Código Municipal de Puerto Rico. dispone que los alcaldes 

tendrán la facultad de: 

"(w) Adoptar, 111cdia111c rcglamcmo. lü~ norma~ y procrdimirntos rdmivos al 

pago de diews.gastos ele viajes oficiales y ele reprcscntació11 rn y fuera ele P11cr!o Rico de 

íos frmríonarios y empleados mrmicípales" 

L'l citada Ley en el Anículo 1.018, Incisos (e), (d) establece que el Alcalde 

tendrá el deber de promulgar y publicar las reglas y reglamentos 

municipales. Además de cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, 

resoluciones, reglamentos y disposiciones municipales debidamente 

aprobadas. 

La sección 22 del Capirulo IV del Reglamento para la Administración 

Municipal (número 8873). aprobado por la Oficina del Comisionado de 

Asuntos Municipales el 19 de diciembre de 2016, ahora adscrita a la Oficina 

de Gerencia y Presupuesto incluye las disposiciones aplicables al pago de 

los gastos de viaje y dietas, y al pago de los gastos de representación o de 

relaciones públicas, respectivamente. Dichos conceptos de gastos deben 

estar reglamentados por el Alcalde; 

El Municipio de Aíbonito cuenta con "reglamentación" interna relacionada 

con los gascos de viaje y de representación. Sin embargo, dicho Reglamento 

no ha sido revisada desde el año 1997 -1998; 



POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

SECCIÓN IERA: 

SECCIÓN 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

Es necesario e imprescindible establecer un nuevo Reglamento que 

establezca normas y procedi.núentos relativos al pago de dietas. gastos de: 

transportación, alojanúento, servicios de comunicación y de representación 

o relaciones públicas que esté atemperado a la polltica pública de est<1 

Administración Municipal y con las necesidades de ésta según los costos de 

vida prevalecientes; 

El Reglamento. adem:ís. provee mecanismos que pcrnúten flexibilidad en 

su impkmcnración y controles adecuados de los gastos de los funcionarios 

y empleados municipales en misiones oficiales en y fuera de Puerto Rico; 

Debido a los cambios frecuentes del valor adquisitivo de los salarios de los 

funcionarios y empleados el Munídpio se ve en la obligación de adoptar el 

presente Reglamento para atemperar el núsmo a dicha realidad c:conómíca: 

La cuantía bajo el reglamento actual podrla resultar insuficiente en arcas 

donde el dólar no tiene equivalencia par frente: a la moneda local o regional 

dcl área que se visita; 

ORDÉNESE POR LA LEGISLA TURA MUNICIPAL DE AIBONITO LO 

SIGUENTE: 

Se deroga la Ordenanza Número 12. serie 1997-1998, la ordenanza número 

27, serie 1991-1992 y la ordenanza número 21, serie 1988-1989. y se adopta el 

Reglamento de gastos de Viaje. Dieras y de Representación del Municipio 

de Aiboníto, cl cual se hace fonn<1r parte integrante de esca Ordenanza. 

Este Reglamento aplicará a todos los funcionarios y empicados del 

Municipio de Aibonito; a coda persona particular que preste algún servicio 

al Municipio de Aibonito sín ser funcionario o empleado, ya sea 

remunerado o no, que acuerde con el Municipio, o que cualquier ley 

aplh.:able le: brinde el derecho a reclamar gastos de viaje y de representación 

a base del Reglamento; y a toda persona particular que sea designada por el 

Alcalde o su Representante Autorizado para realizar cualquier misión 

oficial fuera de Puerto Rico c:n Representación del Municipio. 

Esta Ordenanza comenzará a regir a partir de _ de enero de 2021 después 

de obtener su aptob~dón. A trav¿s di: la misma se deroga cualquier 

reglamento. resolución, circular, acuerdo, norma, directriz u ordenanza o 

parre de éstos que esté en conflicto con lo que aquí se dispone. 



SECCIÓN 4T A: Copia de esta Ordenanza y Reglamento debera ser cnucgada a la Oficina de 

Auditoría Interna y al Departamento de Finanzas y Presupuesto. 

Aprobado por la Legislatura Municipal de Aíbonito, Puerto R.íco, el 21 de enero de 2021. 

~'\.~-\..., 
Hon. Ramón E. M~nd;z Negrón 
Presidente Lcgislacura Municipal 

~~~. c&J,~ 
Srta. Michdlc M. Colón Rivera 
Secretaria Legislatura Municipal 

o por 1 Alcalde de Aibonito, Puerto Rico, el ~ ::>- de enero de 2021. 



Legislatura Municipal 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Míchdk M. Colón Rivera, Secretaría de la Legislatura Municipal del Municipio Autónomo de 
Aíbonito, Puerto Rico: 

CERTIFICO: Que la que antecede es copia fiel y exacta de la Ordenanza 
Número 9, Serie 2020-2021, adoptada en la segunda reunión de la Primer.i Sesión Ordinaria el 21 
de enero de 2021. titulada: 

DE LA LEGISLA TURA MUNICIPAL DE A!BONlTO, PUERTO RICO, PARA DEROGAR LA 
ORDENANZA NÚJ'vfERO 12. SERIE 1997-1998, LA ORDENANZA NÚJ\llERO 27. SERIE 1991-1992 Y 
lA ORDENANZA NÚMERO 21, SERIE 1988-1989; Y PARA ADOPTAR UN NUEVO 
REGLAMENTO Dé GASTOS DE VIAJE. DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN DEl 
MUNICIPIO DE A/BONITO Y PARA OTROS FINES. 

Certifico, además, que la misma fue aprobada por los votos afirmativos de los siguientes 
Legisladores presentes en dicha sesión: 

Hon. Ramón E. Mcléndcz Ncgrón 
Hon. Guillermo N. Morales Rivera 
Hon. Santos Solíván Rolón 
Hon. María L. Colón Bcrrios 
Hon. ]ose G. Fonseca 
Hon. Alejando López Cruz 

Y con d voto en contra: Ninguno. 

Y con la abstención: Ninguno. 

Hon. Gcrardo Zayas Martinez 
Hon. Carmen M. Ayala Rosado 
Hon. Miguel A. Bisbal Vázquez 
Hon. Marta V. Gonzálcz Rodrigucz 
Hon. Carlos A. Green Morales 
Hon. Marca Dlaz Soto 

Que la misma fue aprobada por el Alcalde, Hon. William Alicca Pércz. cl 22 de enero de 2021. 

Y. PARA QUE ASÍ CONSTE expido la presente con mi firma y sello dcl Municipio Autónomo 
de Aíbonito, hoy, el 22 de enero de 2021. 

~~~º~~~~ 
Secretaria Legislatura Municipal 

P.O. Box 2004 Aibonito, Puerto Rico 00705 • mc:olon@aibonitopr.net • (787) 735-818! ext.7032 
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Reglnmenlo de Gastos de Vi•ties, Dietas y Gastos de Representación y Relociones Públicas 

ARTÍCULO l: Denominación 

Este Reglamento se conocerá como Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas, Representación y 

Relaciones Públicas del Municipio de Aibonito. 

ARTÍCULO 2: Base Legal 

Se promulga este Reglamento en virtud de las disposiciones del Artículo 1.018. Inciso (w) de la 

Ley Número 107 de 14 de agosto de 2020 conocida como Código Municipal de Puerto Rico. 

ARTfCUL03: Propósito 

El propósito de este Reglamento es establecer las nonnas y procedimientos que deben seguir los 

funcionarios y empleados del Municipio de Aibonito en relación con los gastos de viaje y de 

representación dentro y fuera de Puerto Rico; y definir las cantidades que se pagarán o 

reembolsarán por concepto de dietas, millaje, alojamiento, y otros gastos relacionados por 

concepto de dichas misiones. 

ARTÍCUL04: Aplicación 

Este Reglamento aplica a: 

a. Todos los funcionarios y empleados del Municipio de Aibonito. En el caso de los 

funcionarios y empleados de la Legislatura Municipal, el Presidente de dicho cuerpo 

determinará qué funcionarios ejercerán las funciones de autorización que se requieren en 

este Reglamento. 

b. Toda persona particular que preste algún servicio al Municipio de Aibonito sin ~er 

funciona.río o empleado, ya sea remunerndo o no, que acuerde con este Municipio, o que 

cualquier ley aplicable le brinde el derecho, a reclamar gastos de viaje y de representación 

a base de este Reglamento. 

c. Toda persona particular que sea designada por el Alcalde o su Represenlante Autorizado 

para realizar cualquier misión oficial en representación del Municipio. 

3 



Reglamento de Gastos de Viajes. Dieta.• y Oa.•tos de Reprei;entación y Relaciones Públicas 

Este Reglamento no aplica a: 

a. Todos aquellos funcionarios o empleados para los cuales ya existen leyes especiales que 

establecen las normas a seguir y lo que se les pagará por sus viajes oficiales. 

ARTÍCULOS: Definiciones 

Para propósitos de este Reglamento los siguientes ténninos tendr.ín los significados que se indican 

a continuación: 

a. Residencia Oficial: El municipio en que radica la oficina donde el funcionario o empleado 

presta regularmente sus servicios. 

b. Residencia privada: El municipio en donde regular o permanentemente reside o se hospeda 

el funcionario o empleado. 

c. Residencia Temporera: El lugar. fuera de la residencia oficial o privada. al cual deba 

trasladarse un funcionario. empleado o persona panicular autorizada para cumplir una 

misión que se le ha encontrado. 

d. Gastos de Trasportación: Incluye todos los gastos incurridos en misiones oficiales por 

concepto de tra•portación, ya sea en automóviles privados o de servicio público, trenes, 

aviones. barcos, ómnibus, taxis, amomóviles con sistema de prepagado tales como (Uber, 

Lyft, Jaime, etc.) u otros medios de transporte. Incluye, también, otros gastos incidentales 

al viaje necesarios para realizar la misión oficial, tales como acarreo, almacenaje. 

estacionamiento y peaje. 

e. Dicta: Cantidad fija de dinero que se concede por anticipo o reembolso para los gastos de 

viajes fuera de Puerto Rico estipulada como la cantidad total de la dieta fuera de Puerto 

Rico y mediante reembolso para los gastos de viajes incurridos en Puerco Rico al 

funcionario, empleado o persona particular que realiza un viaje en una misión oficial. 

Cubre los gastos de desayuno, almuerzo y cena. No incluye gastos de alojamiento. 

f. Gastos de Alojamiento: Gastos en que incurra el funcionario. empleado o persona 

particular que sea designada para prestar servicios en una residencia temporem dentro de 

los límites jurisdiccionales de Puerto Rico o en el exterior en el cual deba pernoctar porque 

la misión encomendada así lo requiere. 
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Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas y Gastos de Representación y Relaciones Públicas 

g. Equipaje; Propiedad personal del funcionario o empleado nece.~aría para los propósitos de 

la misión oficial que se le ha encomendado. 

h. Automóvil Privado: Vehículo de motor a nombre del empicado o su cónyuge o del 

arrendador (dueño del vehículo) en el caso de un arrendamiento, que el Municipio le 

autorice al funcionario o empleado a utilizar en misiones oficiales. No incluye vehículos 

registrados a nombre de otro familiar o persona particular. En el caso de arrendamiento 

deberá existir un contrato por escrito entre el arrendador y el funcionario o empleado o su 

cónyuge. 

'· Ruia Usual más Económica: Vía de rod:tic más corta que usualmente se usa para trasladarse 

o regresar de la residencia temporera a la residencia oficial o privada. 

J. Funcionario Municipal: El Alcalde, el Presidente de la Legislatura, los Legisladores 

Municipales y Directores de unidades administrativas de las ramas Ejecutiva y Legislativa 

Municipal. 

k. Empleado: Toda persona que ocupe un puesto en el Municipio de Aibonito, ya sea regular, 

irregular, transitorio o esté en período probatorio. 

l. Gastos de Representación: Aquellos incurridos en la.~ circunstancias que se enumeran en 

el Artículo 12-d de este Reglamento. 

m. Representante Autorizado: Aquella persona que por ley. ordenanza u orden ejecutiva se le 

hayan delegado alguna.~ funciones del Alcalde. 

n. Persona particular: Toda persona que sin ser funcionario o empleado haya sido designada 

por el Alcalde o su Representante Autorizado para realizar cualquier misión oficial en 

representación del Municipio. 

o. Misión Olicial: Encomienda autorizada que conlleva el desempeño y ejercicio de los 

deberes, facultades y responsabilidades adscritas a la función como servidor público del 

Munícípío de Aíbonito. 

p. Dependenciü: Cualquier depanamenlo, oficina, división, programa, junta, comisión o 

cualquier instrumentalidad perteneciente al Municipio de Aibonito. 

q. Equipo: Bien mueble del Municipio de Aibonito que no sea equipo, expediente, u otros 

materiales utilizados generalmente en la ejecución de los trabajos y que puedan ser 

tr.isladados por los empleados sin conllevar esfuerzo físico mayor. 
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Reglamento de Oastos de Viajes, Dietas y Gastos de Representación y Relaciones Públicas 

r. Proveedor: Persona particular que entra en acuerdo para prestar algún servicio a una 

dependencia municipal. 

s. Alcalde; Alcalde del Municipio de Aibonito. 

ARTÍCULO 6: Orden de viaje 

a. Para que un funcionario, empleado o persona particular autorizada pueda realizar viajes 

dentro y fuera de Puerto Rico con el derecho al pago o reembolso de los gastos incufl'idos, 

deberá emitirse un Orden de Viaje la cual tendrá que contar con la aprobación obligatoria 

del Alcalde, el Director de Finanzas o su Representante Autorizado. En el caso del Alcalde 

no se requerirá una Orden de Viaje sino una certificación al efecto de que se realizó el viaje 

y el propósito del mismo. 

b. Toda Orden de Viaje que se emita para autorizar viajes en y fuern de Puerto Rico será 

aprobada por el Alcalde o el Director de Finanzas o su Representante Autorizado. 

c. La Orden de Viaje será emitida antes de que el funcionario o empleado realice cualquier 

tipo de vi:tie e incurra en los gastos a reembolsarse. 

d. Se emitirá una Orden de Viaje por cada viaje dentro y fuera de Puerto Rico que se vaya a 

realizar. 

e. En dicha Orden se indicará claramente el viaje a realizarse y el propósito del mismo a 

menos que por razones de seguridad o de interés público no se considere aconsejable, en 

cuyo ca'o el funcionario que emita la misma determinará cuándo se aplica esta excepción. 

Se indicará, también, la clase de transportación que se autoriza y la fecha exacta en que se 

realizará el viaje, o la fecha aproximada cuando 110 se pueda determinar la misma. 

f. En los casos en que los deberes del empleado le requieran viitiar frecuentemente dentro de 

los límites jurisdiccionales de Puerto Rico, se podrá emitir una Orden de Viaje de carácter 

permanente que cubra codo el tiempo que los deberes de dicho empleado le requieran viajar. 

En los casos de cambio en la residencia oficial o privada de cualquier funcionario a quien 

se le haya emitido una Orden de Viaje de carácter permanente, se emitirá una nueva Orden 

de Viaje o se podrá enmendar la orden original para incluir el cambio mencionado. 

g. Será obligatorio mantener en la Oficina de Finanzas todas las órdenes de viaje que se 

expidan para realizar viajes dentro de los límites jurisdiccionales de Puerto Rico. 
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Reglamento de Gas1os de Viajes, Dierns y Gas1os de Representación y Relaciones Públicas 

h. El supervisor inmediato y el direcior de la dependencia, o su representante autorizado, 

cenificarán en el Modelo de Comprobante de Gastos de Viaje, que entreguen los 

empleados, que se ha cumplido con todo lo dispuesto en esle Reglamento. 

i. La Orden de Viaje se emitirá antes de que el empleado re¡¡lice el viaje e incurra en gastos 

con derecho a reembolso, salvo en casos de urgencia. 

J· En aquellos casos en que no medie una Orden de Viaje debido a una urgencia, el jefe de la 

dependencia o su representante autorizado indicará, en el Comprobante de Gastos de Viaje 

en el cual se reclamó el reembolso, las circunstancias que justificaron el viaje sin la Orden 

de Viaje. La reclamación de dicho gasto deberá estar acompañada por la Orden de Viaje. 

k. Por la natur¡¡leza de sus funciones, al Alcalde no se le requerirá la emisión de una Orden 

de Viaje p;ira realizar viajes dentro de los lfmites jurisdiccionales de Puerto Rico o 

fuera de Puerto Rico. En estos casos, la propia ccnificación de dicho funcionario en el 

comprobante de gastos de viaje bastará para efectuarles el reembolso. 

ARÍCULO 7: Gastos de Dieta 

a. Los funcionarios. empleados y personas particulares a quienes se les autorice a viajar, para 

asuntos oficiales, a lugares que no constituyen su residencia oficial o privada se les 

concederá (de acuerdo con la hora de salida y de relomo a su residencia oficial o privada: 

la parte de la díela lija que se corresponda por el desayuno, almuerzo y cena. según se 

indica a continuación: 

Dietas en Puedo Rico 
Fundonorio 

Akalde Empleados 
Presidente Lcgislndorcs 

Salida Regreso Legislaturn Persona 
Con<colo antes de des11úcs de Munid11al Parlkufar 

Desayuno 6:30a.m. 8:00a.m. $ 10.00 $ I0.00 
Almuerzo 12:00 p.m. 1:3011.m. $ 25.00 $ 20.00 
Cena S:30o.m. 7:00 J).111. $ 40.00 $ 2S.OO 
Total de Dietas $ 75.00 $ 55.00 
Aloiamicnto $ 200.00 $ 200.00 

Dietas fuera de Puerto Rico 

Salida Regreso 
Conceoto ante< de desouésde Alcalde 
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Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas y Gastos de Representación y Relocíones Públicos 

Funcionarios o 
Elnp)eQdos 

Desayuno 6:30 a.m. 8:00a.m. $ 20.00 $ 15.00 
Almuerzo 12:000.m. 1:300.m. $ 40.00 $ 30.00 
Cena 5:300.m. 7;()() D.m. $ 60.00 $ 50.00 
Total de Dietas $ 120.00 $ 95.00 
Alo.lllllliento $ 250.00 $ 250.00 

b. Los funcionarios, empleados o personas particulares a quienes se les autorice a viajar, 

dentro y fuera de Puerto Rico, para asistir a aclividades oficiales en las que se ofrecenín 

alimentos a los participantes no tendrán derecho a la par1e de la dieta fúa que corresponda 

al hor.irio en que se suministnirán los alimentos en la actividad. Tampoco tendrán derecho 

al reembolso de la parte de la dieta fija, si el hotel donde se hospede ofrece los alimentos 

dentro de la misma tarifo del hotel. 

c. Para que un funcionario, empleado o persona particular autorizada tenga derecho al 

anticipo o reembolso de gastos por concepto de desayuno, almuerzo y cena, la gestión 

oficial que se le ha encomendado debe requerir que la salida y regreso del viaje (desde/hasta 

su residencia oficial o privada) se realicen conforme a los horarios que se indican a 

continuación: 

Salida Regreso 
Concepto antes de despúesde 

Desayuno 6:30a.m. S:OOa.m. 

Almuerzo 12:00p.m. 1:30 p.m. 

Cena 5:30p.m. 7:00p.m. 

d. El funcionario, empleado o persona panicular a quien se le autorice a viajar dentro de 

Puerlo Rico. se le compular.í la dieta desde el momento en que salga del sitio específico de 

su residencia oficial o privada. ha~ta el momento en que retorne a dicho sitio, dependiendo, 
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Reglamento de Gastos de Viajes. Dietas y Gastos de Representación y Relaciones Públicas 

tanto en la salida como en el regreso, de cuál de las dos bases para compular la diela 

(residencia oficial o privada) es más económica para el Municipio. 

e. Cuando se viaje a países extranjeros, en los cuales el alto costo de vida u 01ras 

circunslancias meritorias lo justifiquen, el Alcalde podrá autorizar dietas mayores a las 

es1ablecidas en la tabla an1erior, hasla un límite máximo de $300.00 (trecientos dólares) 

diarios, distribuidos a base de los por cientos ante.<> señalados. 

f. La.~ dieta.~ fijas a que tienen derecho la.~ personas que realicen viaje dentro de los llmíles 

jurisdiccionales de Puerto Rico se concederán a base de una solicimd de reembolso del 

viajero. 

g. La.<> diela." fijas a que tienen derecho la.<> persona.<> que realicen viajes fuera de Puerto Rico 

se concederán mediante un anticipo o un reembolso de fondos, utilizando como justificante 

la Orden de Viaje debidamente autorizada. 

ARTÍCULOS: Gastos de Transportación 

a. Todo funcionario, empleado o persona particular que sea designada a viajar dentro o fuera 

de Puerto Rico en una misión oficial, 1endrá derecho al pago de los gaslos de lransportación 

realmente incurridos, excepto en los casos en que este Reglamento disponga otra cosa. 

b. No se reembolsarán los gastos de transportación incurridos por un funcionario, empicado 

o persona panicular aulorízada para trasladarse desde su residencia privada hasta su 

residencia olicial o viceversa. Se excluyen de esta disposición a las personas nombradas 

por el Alcalde para ocupar cargos públicos que no sean de naturaleza regular, como 

miembros de juntas y comisiones, cuya tínica compensación por los servicios prestados sean 

las dietas establecidas por ley por cada día de reunión. En estos casos, tendrán derecho al pago 

de los ga.<>tos de transporlacíón incurridos para trasladarse desde su residencia priva da a la 

residencia oficial o sitio de reunión y viceversa. Cuando la bonificación por millaje a pagar se 

fije mediante ley, el reembolso de los gastos de viaje se hará conforme a las disposiciones de 

dicha Ley. De lo contrario, el cómputo de dichos ga.<>tos .<>e hará .~egún lo 

disponga es1e Reglamento. 

c. Cuando algún funcionario o empleado salga a realizar una misión oficial directamente 

desde su residencia privada o desde una residencia temporera, se le reembolsará el gasto 

- --·-----------------------
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Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas y Gastos de Repre:;entación y Relaciones Públicas 

de transportación utilizando la base que sea más económica para el Municipio 

(residenci;i oficial o privada). Cuando algún funcionario o empleado salga a realizar una 

misión oficial desde su residencia oficial hasta una residencia temporera, se le reembolsará 

los gastos de transponación realmente incurridos, excepto en los casos en que la residencia 

temporern esté localizada en un puesto intermedio para los cuales se tomará en 

consideración lo dispuesto en el Apartado (d) de este Artículo. 

d. En los casos en que la residencia temporera esté localizada en un punto intermedio dentro 

de la ruta usual que utiliza el funcionario, empleado o persona particular autorizada, para 

trasladarse desde su residencia oficial o viceversa. se le reembolsarán los gastos de 

transportación, usando las bases que resulten más económicas para el Municipio. la 

residencia oficial o la privada, independientemente de a qué residencia ingrese. 

e. No se reembolsarán ga.~tos de transportación por distancia alguna en exceso de la 

realmente recorrida, y si ésta excediere la que se recorre por la ruta usual más económica, se 

reembolsarán solamente los gastos de transponación computados a base de la ruta usual más 

económica. Cuando las exigencias y conveniencias del servicio lo requieran, podrán 

reembolsarse gastos de transportación a base de otra rula, siempre que el Alcalde o su 

representante autorizado justifique en el Comprobante de Ga.~tos de Viaje las razones para 

utilizar dicha rula. Las circunstancias de cada caso se determinarán de acuerdo a la fecha en 

que se efectúa el viaje, el tiempo disponible y la conveniencia del viaje desde el punto de 

vista de las ne<:esidades del servicio. 

f. Cuando en los alrededores de la residencia temporera no haya facilidades adecuad¡¡s para 

almorzar, comer o de alojamíenlo, según sea el caso, el funcionario o empleado tendrá 

derecho a reclamar el costo de tr.msportación que incurra para trasladarse al lugar más 

cercano a almorzar, comer o alojarse, según sea el caso. En estos casos, el supervisor 

inmediato deberá certificar en el Comprobante de Gastos de Viaje que el pago procede por 

la condición señalada. 

g. Cuando se utilice un avión. barco. taxi, servicio de vehículo prepagado o cualquier otro 

medio de transportación que no sea automóvil privado, se requerirán los boletos de los pasajes, 

facturas ret:ibos y cualquier otra evidencia que justifique los gastos de transportación 
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incurridos. a menos que de acuerdo con la práclica comercial del lugar en el cual se viaje. sea 

imposible oblcner éstos. 

h. Los viajes en avión serán del tipo más económico, conocido por clase 1uris1a. sin 

excepción. 

1. Cuando se viaje fuera de Puerto Rico, se tiene que velar por las limitaciones que tienen 

las líneas aéreas en términos de la canlidad de equipaje permilídas y el peso y dimensiones 

de dicha.~ piezas de equipaje. No se reembolsará por los cargos por exceso de pieza:; de 

equipaje o exceso en peso y dimensiones de este. En caso de que la línea aérea cobre por 

!odas las piezas de equipaje, sin permitir ninguna libre de costo, se reembolsará solamenle 

por el cargo de la primera pieza de equipaje. En caso de que la estadía fuera de Puerto Rico 

sea de más de 3 días, se reembolsará el cargo que imponga la lfnea aérea por una segunda 

pieza de equipaje. 

j. Los gaslos de trasporlación pagados a porteadores públicos en Puerto Rico serán 

reembolsados de acuerdo con las listas de tarifa~ de pasajes en vigor, promulgadas por la 

Comisión de Servicio Público. 

k. Cuando la residencia lemporera quede relativamente cerca de la residencia oficial o 

privada, que le permita al viajero ir a cualquiera de éstas y regresar al punto específico de 

lrabajo denlro del tiempo oficial disponible para almorzar, lendrá derecho al reembolso de 

los gastos de 1ranspor1acíón adicionales a los que hubiera incurrido si hubiese permanecido 

en la residencia oficial, o a la parte correspondiente de la dieta, cuál de los dos resulle más 

económico para el Municipio. 

l. Si durante un viaje oficial o durante el cumplimiento de una misión oficial. un funcionario 

o empleado tuviera que regresar a su residencia privada por motivos de enfermedad o 

emergencia familiar que requiera su presencia. tendrá derecho al reembolso o pago del costo 

de transportación en que incurra, compurndo a base de la ruta usual más económica. 

m. Los gastos de tr.insportación incurridos por un funcionario, empleado o persona particular 

autorizada a viajar dentro de los límites jurisdiccionales de Puerto Rico, se reembolsarán 

siempre que el viajero lo solicite por escrilo y tenga la autorización del Alcalde, el Dircc1or 

de Finanzas o su representanle autorizado. Por otra parte. los gastos de transporlación que 

se incurran o que habr.ín de incurrirse en viajes al exlerior se podrán pagar a la persona que 
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realizará el viaje mediante un anticipo de fondos autorizado mediante la orden de viaje. No 

obstante, siempre será la primera opción que el Municipio pague los costos de 

transportación directamente a las agencias de viajes correspondientes. 

ARTÍCULO 9: Gasl<•S de Alojamiento 

a. Todo funcionario, empleado o persona particular a quien se le autorice a viajar en una 

misión oficial, dentro o fuera de Puerto Rico, tendrá derecho a reclamar los gastos de 

alojamiento realmente incurridos, mediante presentación de facturas comerciales, recibos 

o cualquier otra evidencia que justifique los mismos. No obstante, el Municipio podrá 

objetar aquellos ga.~tos de alojamiento que se aparten de las normas de austeridad y 

modestia prevalecientes en el Municipio de Aibonito, o que se consideren extravagantes o 

excesivos, según estos términos se definen en la Ley# 230. 

b. Cuando por razones personales un funcionario o empleado cuya residencia pñvada 

radicada en Puerto Rico, que es asignado a prestar servicio en una residencia temporera 

dentro de Jos límites jurisdiccionales de Puerto Rico. en el cual debe permanecer porque la 

misión encomendada así lo requiera, regrese diariamente o antes de terminada la semana 

de 1rabajo a su residencia olicial o privada, pero resultare más económico para el Municipio 

que permanezca en la residencia 1emporera durante la semana, se le pagarán los gastos de 

viaje en una suma que no excederá del alojamiento y la dieta aplicable a que tenía derecho 

de haber permanecido en h1 residencia temporera. Para determinar el importe a pagar en 

estos casos se utilizará una tarifa de $200.00 para el Alcalde y Presidente de la Legislatura 

y de$ 200.00 para los funcionarios, empicados, legisladore.~ y otros como el imporle por 

alojamiento diario. En los casos en que durante el transcurso de la misión el empleado o 

funcionario haya pernoctado en la residencia temporera por uno o más dfos y presente 

evidencia del costo por alojamiento, se us¡mí como base dicho costo para efectuar el 

reembolso. 

c. Cuando sea más económico y conveniente para el Municipio que el funcionario o empleado 

regrese diaria o .~emanalmente a su residencia oficial o privada, y éste por razones 

personales prefiere permanecer en la residencia temporera, se le pagarán los gastos de vi:tíe 
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hasta un máximo que no excederá los gastos de transportación en que hubiese incurrido, 

más la diela aplicable, de haber regresado diaria o semanalmenle. 

d. El funcionario. empleado o persona panicular autorizada que pase toda la noche viajando 

no tendrá derecho al reembolso de los gastos de alojamiento. En los casos en que por causa 

fortuitas se vea en la necesidad de utilizar alguna facilidad de alojamiento, entonces sí se 

le reembolsará dicho gasto. 

e. Los gastos de alojamiento incurridos por un funcionario, empleado o persona panicular 

autorizada a viajar dentro de Pueno Rico se reembolsarán al viajero siempre que éste lo 

solicite por escrito y sea aprobado por el Alcalde, el Director de Finanzas o su representante 

autorizado. Por otra parle, los gastos de transportación que se habrán de incurrir en viajes 

al exlerior se podrán pagar a la persona que realizará el viaje medianle un anlicipo de 

fondos. No obslante, siempre será la primera opción que en el Municipio pague los costos 

de alojamiento directamente a los hospedería~ o agencia.~ de viajes correspondientes. 

f. Se permile el alojamiento en hoteles y hospederfos que ofrezcan larifo gubernamenlal y 

será esla tarifo la que se rembolsará, más los impuestos y cargos aplicables por la 

ho.~pederfa. 

g. La primera opción de alojamiento tiene que ser aquella hospedería que ofrezca incluida en 

su tarifa de hotel, el desayuno y la cena; ambos. La segunda opción de alojamiento será 

aquella hospedería que ofrezca incluida en su tarifa de hotel. al menos el desayuno o cena; 

una de las dos. Como última opción de alojamiento será aquella hospedería que no ofrezca 

ni desayuno ni cena. 

ARTÍCULO 10: Uso de automóvil privado 

a. El Alcalde o su representante autorizado podrá autorizar a un funcionario, empleado o 

persona particular a utilizar su automóvil privado para realizar gestiones oficiales que así 

lo ameriten. 

b. Para autorizar el uso de automóvil privado el Alcalde deberá aulorizarlo por escrito. Deberá 

estar acompañado de copia de la licencia del automóvil privado y la licencia de conducir 

vígen1e de la per.~ona autorizada. Dichas aulorizaciones tendrán una vigencia desde la fecha 

en que se emitan hasta el 30 de junio del año fiscal corriente. Se tendrá que solicitar 

nuevamente la autorización cuando ocurra al menos una de las siguienles circunslancias: 
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1. Cambio de vehículo del funcionario. empJe¡¡do o per.;ona autoriz¡¡da 

2. Renovación de la licencia del automóvil privado y/o la licencia de conducir del 

funcionario, empleado o persona autorizada. 

c. Para que un funcionario, empicado o persona panicular autorizada tenga derecho a 

reclamar por gastos incurridos por el uso de automóvil privado, tiene que poseer un 

vehículo registrado a nombre de la persona autorizada o su cónyuge o tener la posesión de 

éste mediante arrendamiento o arrendamiento lin¡¡nciero (!e¡¡sing). 

d. El Departamento de Finanzas gestionará con el Departamento de Hacienda o la compañía 

de seguros el tipo de seguro que considere más conveniente para salvaguardar la 

responsabilidad del Municipio contr.i posibles daños a la persona (tercero) o propiedad 

privada como consecuencia de accidentes que cause con el automóvil privado cualquier 

funcionario, empleado o persona panicular que viaje en misiones ofici¡¡les con I¡¡ 

correspondiente autorización oficial. 

1. El funcionario, empleado o persona particular autorizada a usar el automóvil privado 

en una misión oficial, que cause daño a personas o propiedades privadas como 

consecuencia de algún accidente automovilístico mientras viaja en misiones oficiales. 

someterá un informe escrito a su superior inmediato. Este último conservará copia del 

informe y enviará el original a la Unidad de Seguros del Depanamento de Finanzas. Es 

indispensable acompañar con el infonne una copia de la autorización del uso del 

automóvil privado, mediante el cual se autorizó al empleado o funcionario a hacer uso 

del automóvil privado en núsiones oficiales. También incluirá copia de la querella 

producto del ¡¡~cidente. 

2. Cuando el empleado o funcionario que sufrió el accidente quede incapacitado p¡¡rn 

informar el mismo, será responsabilidad del supervisor inmediato informar el accidente 

a la Unidnd de Seguros del Departamento de Finanzas. 

3. E~ recomendable que los funciomllios. empleados y per~Oni!S panicul¡¡res que utilicen 

sus vehículos personales para realizar gestiones oficiales, cuenten con un seguro 

privado para proteger su propiedad en caso de sufrir un accidente y se determina que 

fue negligente. 
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e. Si un funcionario o empleudo utilizase su automóvil privado para realizar una misión 

oficial, sin haber sido autorizado, solamente tendrá derecho al reembolso del costo del 

pasaje. según las lista.' de tarifas de pasajes suministradas por la Comisión de Servicio 

Público. 

f. Todo funcionario, empleado o persona particular autorizada a viajar en su automóvil 

privado, tendrá derecho a reclamar el reembolso de gastos de transportación a razón de 

$0.50 centavos por cada milla recorrida. 

g. La tarifa ¡1signada para el pago de millaje incluye todos los gastos relacionados con el uso 

de automóvil, tales como gastos de garaje, gasolina, lubricantes, accesorios, reparaciones, 

depreciación, seguros y otros. 

h. Los funcionarios y empleados que ejerzan algún tipo de supervisión sobre personas 

autorizadas a reclamar reembolsos de gastos por el uso de sus automóviles privados, 

deberd.n promover que se ulilice la menor cantidad posible de vehículos privados cuando 

se requiera que un grupo de personas asista a un mismo lugar para realizar una gestión 

oficial. 

1. Por cada funcionario, empleado o persona panicular que, además del funcionario o 

empleado autorizado a utilizar su automóvil privado en misiones oficiales, viaje en el 

mismo amomóvil en asuntos oficiales se concederá al empleado o funcionario que utilice 

su automóvil, cinco (5) centavos adicionales por cada milla recorrida. Todo funcionario. 

empleado o persona parlicular autorizada a viajar que reclame el reembolso de este gasto 

deberá certificar el nombre y el puesto de cada persona que viajó en el mismo automóvil 

en asuntos oficiales. 

J. Cuando sea imprescindible para la prestación del servicio trasportar propiedad del 

Municipio de Aibonito en asuntos oficiales, se concederá por cada milla recorrida el pago 

de tres (3) centavos adicionales por las primeras 100 libras. Por cada 100 libras adicionales 

o fracción de 100 libras, se concederán dos (2) centavos adicionales por cada milla, pero 

en ningún caso se pagaran más de cinco (5) centavos por cada milla recorrida por 

transportar propiedad del Municipio. no importa el peso del anículo o material transportado 

y el peso. El funcionario, empicado o persona particular autorizado a viajar que reclame 
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gastos por transportar anículos o equipo pesado de 100 libra o más, deberá estar facultando 

para ello mediante la autorización del Alcalde. 

k. Para determinar la cantidad a pagar por concepto de míllaje .~e utilizará el Cuadro o Tabla, 

más reciente, indicando Distancia Entre Pueblos, que emite el Departamento de 

Transportación y Obra Públicas Estatal, a razón de SO.SO centavos porcada milla recorrida. 

Cuando se viaje dentro de los límites jurisdiccionales de un mismo pueblo u otros lugares 

que no aparezcan en las tablas de distancias entre pueblos, !a cantidad a reembolsarse por 

concepto de millaje se compuiará a ba.~e de la lectura de cuenta milla~ del au1omóvil 

privado al comenzar y finalizar cada viaje oficial. Esto deberá ser certificado por el dí rector 

de la unidad administrativa al que el empleado esté asignado. Tanto los directores de 

unidades administrativas como el personal del Área de Pre-intervenciones del 

Depunamentos de Finanzas deberán establecer los mecanismos de supervisión y 

verificación necesarios para detenninar la razonabílídad de las millas reclamadas por los 

funcionarios, empleados o personas particulares autorizadas. 

l. El Municipio reembolsará los gastos de estaciom1miento a base de los gastos realmente 

incurridos, únicamente cuando el funcionario, empleado o persona particular autorizada 

que incurra en el referido gasto presente recibo o la evidencia de pago correspondiente. 

ARTÍCULO 11: Disposiciones Generales 

a. Cuando un funcionario, empleado o persona p<1rticular, durante el cumplimiento de una 

misión oficial, se vea precisado a tomar licenci¡¡ por enfermedad, por lo cual 1uvíera que 

permanecer en la jurisdicción de una residencia temporera, tendrá derecho al reembolso de 

los gastos de dicta y alojamiento por el periodo que se prolongue la enfermedad hasta un 

máximo de catorce ( 14} días calendario, y medían le prueba presentada al efecto. 

b. Cu;indo un funcionario, empleado o per.~ona parlicular au1orízada a viajar fuera de Puerto 

Rico fallezca mieniras se encuentre en el desempeño de la misión que le fue encomendada, 

el Municipio pagará a los familiares del fallecido o a quien haya prestado los servicios a 

crédito, los gastos incurridos por embalsamar y trasladar el cadáver a Pueno Rico. Los 

gastos deberán ser razonables y moderados y el Municipio exigirá la presentación de los 

recibos y otra evidencia que crea necesaria para comprobar dichos gastos. 
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c. En aquellos casos en que por necesidad del servicio se traslade administrativamente a un 

funcionario o empleado para pre.~tar servicios tempor.dmente en otros puestos fuera de su 

residencia oficial, éste tendrá derecho al cobro de ga~tos de transportación, comidas y 

alojamiento en exceso de lo que hubiera tenido que gastar por tales conceptos, de haber 

permanecido en su residencia privada. Cuando dicho traslado exceda de un periodo de tres 

(3) meses. el Municipio debení determinar si se justifica que se continúe efectuando pagas 

por concepto de gastos de viaje al funcionario o empleado así traslado o si procede que se 

tramite el traslado oficial. 

d. El Municipio aceptará reclamaciones por gastos médicos incurridos mientras se realizan 

misiones oficiales en el exterior únicamente en aquellos casos en que se someta 

justificación y prueba que tales gastos médicos se incurrieron como consecuencia directa 

de la gestión oficial encomendada, siempre que la enfermedad o accidente no sea 

compensable por el Fondo del Seguro del Estado o que dichos gastos estén cubiertos por 

cualquier otro tipo de seguro médico. Para tener derecho al reembolso de los gastos 

médicos se deberá presentar. además. las factur.is o recibos de pago correspondientes a los 

servicios médicos rendidos. 

e. El Alcalde podrá establecer, mediante Orden Ejecutiva, una provisión fija mensual para 

aquellos funcionarios y empleados cuyos deberes le requieran viajar continuamente, 

siempre que el tot;il de dichas dietas fijas no excedan la cantidad a la cual el funcionario o 

empleado tendría derecho al aplicarse los artículos 7 al 1 O de este Reglamento. 

f. Cuando algún funcionario o empleado que efectúen un viaje al exterior para realizar una 

gestión oficial. tenga que alquilar ropas especiales, tendra derecho a reembolso de los 

gastos incurridos, siempre y cuando presente copia de la.~ factura~ de alquiler de las 

mismas, recibos o la evidencia de pago correspondiente. 

g. No se paganí gastos de viaje mientras el empleado disfmte de vacaciones regulares, a 

manos que durante el tr.inscurso de tales vacaciones se le requiera realizar alguna misión 

oficial. 

h. A un funcionario o empleado que, disfrutando de sus vacaciones en sitios fuera de .su 

residencia oficial o privada, sea llamado al servicio, se le reembolsarán los gastos de 

transportación en que incurr.1 si una vez tennine su misión oficial regresa al sitio donde 
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disfrutaba sus vacaciones al ser llamado al servicio. Cuando un funcionario, empleado o 

persona particular autorizada, con residencia oficial y privada en Puerto Rico. esté 

disfrutado de sus vacaciones fuern de Puerto Rico y se le requier.i llevar a cabo una misión 

en el exterior, tendrá derecho al reembolso de los gastos de transportación que incurra, pero 

sólo desde el sitio en que se encuentre disfrutándolas vacaciones hasta el lugar donde 

realizará la misión oficial y viceversa. 

1. Los pagos efectuados por llamadas telefónicas que se realicen durante viajes dentro y fuera 

de Puerto Rico, directamente relacionadas con asuntos oficiales. serán reembolsado.~ al 

funcionario o empleado autorizado a hacer dichas llamadas, siempre y cuando las mismas 

sean necesarias para cumplir con la núsión encomendada. En el informe que se someta 

deberá indicarse el nombre de persona a quien se realizó la llamada, su título oficial, el 

lugar y el propósito de la llamada. 

J. En casos de viajes en los que se requiera pernoctar fuera de la residencia privada se 

autorizará una llamada personal diario. Estas llamadas personales estarán limitadns a 10 

minutos de duración y serán con el propósito de que el funcionario o empleado pueda 

informar y saber de sus familiares durante su ausencia. Los pagos que se incurran en las 

llamada.~ telefónica.~ solicitando vacaciones, extensión de vacaciones o información acerca 

de las mismas, no serán reembolsados. 

ARTÍCULO 12: Gastos de Representación y Relaciones Públicas 

a. Los gastos de representación o relaciones públicas en y fuera de Puerto Rico serán 

auloríiados por el Alcalde o su Representante Autorizado. Al incurrirse en gastos por este 

concepto deberá considerarse que el propósito sea de interés público y que dicho gasto esté 

relacionado con las funciones del Municipio. 

b. El Alcalde o cualquier per.;ona autorizada por éste podrá viajar fuera de Puerto Rico para 

asistir a convenciones, seminarios, cursillos de adiestramiento, reuniones de organismos 

gubernamentales y otras gestiones oficiales, cuyos propósitos propendan al mejoramiento 

municipal en el orden administrativo y fiscal; y parn realizar gestiones oficiales ante las 

autoridades federales o e.~tatales que promueven el bienestar general de la comunidad. 

c. Cuando un funcionario autorizado a incurrir en gastos de representación reclame gastos 

por banquetes o comidas oficiales, no podrá reclamar el pago de la parte de la dieta que 
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corresponda al desayuno, almuerzo o comida de los día~ en que se celebraron dichos 

banqueles o comidas oficiales. 

d. Para los efectos de esle Reglamento, se considerarán "Gastos de Representación y 

Relaciones Pública.~" aquellos incurridos en las circunstancias que se enumeran a 

continuación: 

l. Almuerzos, comidas, refrigerios entre el Alcalde o funcionarios munic.:ipales y 

representantes del Gobierno Estatal, Federal o ciudadanos particulares cuando sea para 

tratar asuntos oficiales que estén envueltos intereses que promuevan el bienestar de la 

comunidad. lales como la industria, turismo, !a educación, netos culturales, viviendas, 

entre otros. 

2. Recepciones y agasajos a personas que se hayan destacado en Puerto Rico, fuera de 

Puerto Rico o en In comunidad de Aibonito por sus ejecutoria.~ cívicas, artísticas, 

culturales, profesionales o en sus funciones de gobierno, incluyendo por sin limitarse a 

reina.~ seleccionadas en distinto.~ cer1ámenes cívicos. madre distinguida, envejecientes 

del año, ciudadano distinguido del año. estudiantes de honor, secretarias en su día y 

actividades de naturaleza sinúlar a las aquí incluidas. 

3. Recepciones y agasajos. almuerzos, comidas y refrigerios a personalidades distinguidas 

del Gobierno Estatal, Federal o cualquier otro gobierno que vi.~iten al pueblo de 

Aibonito; así como periodistas, anist:is, deportistas y otras celebridades que igualmente 

visiten al Alcalde o al pueblo y cuya relación o proyección de su visita beneficie la 

imagen del Pueblo. Igualmente aplica cuando el Alcalde visita otra ciudades dentro y 

fuera de Puerto Rico. 

4. Almuerzos, comidas y refrigerios de participantes de reuniones técnicas en Pueno Rico 

donde directa o indirectamente tienda a promoverse la buena imagen y el bienestar de 

la comunidad en general o la capacitación de los ~ervídores públicos a nivel municipal. 

5. Alquiler de servicios de transportación utilizados en excursiones a 

centros comunales. industriales, agrícol:1s, históricos, educativos o de 

recreación en la conmnid<id y los cuáles sean para el uso de person;is 

que visiten l!I puchlo. 

6. Presentación de obras tcmrnlcs o espectáculos artí.~ticos para el 

19 



Reglamento de Ga~tos de Viajes, Dietas y Gastos de Repre~entación y Relaciones Públicas 

en1retenimíen10 oc visitantes a Aibonito ¡;orno amenidad o d11r.mte un;i 

reunit5n especial. 

7. Tarjetas de Navidad olidales, recordatorios. artesanías, llaves de h.1 

Ciudad, gall:mlctcs. compra de llores, cintas, medallas, copas, trnfcos, 

plac;is y cualquier objeto de prcmiación, incluyendo pasaje a estudiantes 

dest;icaoos qui: p<1rti¡;ip¡:n en actividades esl\t(lian Lile s den1ro y fuern 

de Puerto Rico. 

R. Gastos incidentales relacionados con la celehración del Dfo de la 

Constitución del Estado Libre Asociado de Puerto Rico, del Día 

de la Independencia de los Estados Unidos y otrns celebraciones 

nacion;1les o locales y otros acontecimientos históricos de interés 

para la comunidad, así cotl\l) las fotografías, películas y 

publicidad relacionadas con estas actividades. 

9. Gastos incidentales relacionados con servicios de fotógrafos o 

<:a1m1rógrnfos en a¡;tividades a la~ que comp;irezca el Alc;1lde dentro 

o fuera de Puerto Rico; compra de películas o toma de fotografías en 

actividades donde participe el Alcalde o su representante autorizado. 

10. Gastos incident;iles relacion;idos con otr.1s ac1ivid;ides de relacione.~ 

pública ¡;on grupos dvi'º' y profesionales de la localidud, dur.mte la 

semana o día que mediante Proclama Oficial del (la) Gobcrnador(a) 

o del Alcalde se hay;1 designado para rendir homenaje o tributo. 

Ade1mís. patr0<:inio o participad6n pardal en agasajos. recepciones 

o comidas ele grupos cívkos y profesionales de la loc<1lidad. 

c. No se co11sidcranin gastos de reprcscnrnción y relaciones públicas los i11cu11ídos 

durante fiestas, agasajos, despedidas o recibimicmos a funcionarios y empicados del 

Municipio y las comidas y almuen~os en reuniones técnicas (de c:mícter local) de 

funcionarios y empleados del Municipit) de Aihonito. 

f. Todo gasto en que se incurra deberá estar relacionado directa o inclircctamcntc con 

el bienestar o interés público y con la buen;1 imagen del Pueblo ele Aibonito y ser 

<:ompat.iblc con las funciones específicas de la dependencia o funci~)nario que 
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incurra en el gaslo. 

g. Los servicios que eonMituycn gastos de representación y relaciones ptíhlieas serán 

eomratados dircctamemc con suplidores ºbona fide", y nunca por mediación de 

lcn:cras persona' o acreedores im.lirectos. 

h. Tendrán derecho al rccmholso n anticipo de gastos e.Je n:presentaci6n y rehicioncs 

públicas aquel funcionario o empicado que se designe como delegado del Alcalde. Los 

mismos dcber;in ser incurridos fuera de la localidad en el desempeño de una gestión 

oficial, en cumplimiento de una encomienda delegada por el Alcalde o por la 

nalllraleza misma de su cargo. El funcionario o empleado no tendrá derecho al pago 

de la parte: de la dicta lija que corresponda a los almueo.os o comidas reclamadas. 

según .~ca el caso. 

1. Los gastos de representación y relaciones públicas incurridos por un funcionario, 

empleado o persona parli<:ular mllori:wda, y prestados por m.:reedores direclos. así 

como aquellos sujetos a reintegros. scn'.ín juslilicatlos por escrito y acompañados de 

los siguientes documentos: 

1. Factura ccrtifieada del acreedor directo. En el caso de reembolso. los recibos y otrn 

documentación obtenida parn evidenciar el gasto. 

2. Lista de nomhrcs de la.~ personas participantes. 

3. Certilicacíón del funcionario o empicado responsable, explicando la naturnlcza y 

necesidad de los gastos. 

j. El Director de Fínanz¡¡s será responsable de pre intervenir los documentos. examinar 

las facturas y verificar que las mismas estén en orden y d..: acuerdo con la autorización 

escrita del Alcalde o su representante autorizado. 

ARTÍCULO 13: Antici¡>o de fondos 

a. El Director de Finanza~ podr<í librnr fondos por ;idel;mlado a füvor de <ilgún 

funcionario. empleado o persona panicular a quien se le autorice a viajar dentro o 

fuera tic Puerto Rico. cuando los gastos de vi<tjc sean de tal cuantía que no se considere 

justo exigirle que cubra dichos gastos con sus fondos personales, para serle 

reembolsados a su regreso. En estos casos, el viajero rendirá cuenta detallada de los 

gastos de vi¡~c incurridos dentro de un lérmíno de diez (10) días siguientes a la focha 
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de su regreso con sus respectivos justificantes. Además, reintegrará a las arcas 

municipales cualquier suma de dinero no gasiada, excepto cualquier anticipo no 

gastado de la dieta fija a que tiene derecho según se establece en el Artículo 7 de c~te 

Reglamento. 

b. Si los gasws de viaje incurridos por el funcionario o empicado resultan ser menor 

que la ca11tid,1d anticipada, deherá reintegrar al recaududor oficial la diferencia a 

más tardar diez ( 10) días después de su regreso. Será responsabilidad del Director 

de Finanzas h;icer los descuentos de nómina correspondientes si algün funcionario se 

negar;1 a reintegrar cualquier cantidad adelantada y no gastada. Este apartado no aplica a 

h1s dict<1s fijas a 4ue licnen derecho las per.;on;ts que realizan viajes oficiales dentro y fuera 

de Puerto Rico. 

e. Si el viajero incurre en gastos en exceso a la cantidad adelanlalhl, el Direclor de Finanzas 

podrá librar fondos por la difcl'cncia, siempre y cuando estos gastos c.~tén debidamente 

justificados yevidenci;idos. 

d. El funcionario o empicado aulorizado a incurrir en ga~tos de viaje lendni panicul;tr cuidado 

en que sus desembolsos rcprcscmcn cargos correctos contra la a~ignación o londo del cual 

se Je hizo an1icipo. No se le dará crédito por camidadcs pagadas incorrectamente. 

ARTÍCULO 14: Recibos 

a . Deberá obtenerse un recibo por cada desemholso cfoctuado relacionado con asuntos 

olicialcs, siempre que por el gasto en que se incurl'e se acostumbre a dar recibos. Sin 

embargo, no se requerirán recibos pura el reembolso de las dielas regulares o l:ts dietas fijas 

4ue pueda establecer el Akal<le. según lo i!Uloriwdo en eslc Reglamenlo. Se requerirán 

recibos en los casos en que este Reglamento autoriza el pago de transportación y 

alojamiento basado en gastos incurridos. 

b. Los recibos deberán ser expedidos en la forma regular que se acoslumbra 

comercialmente y de ser posible, deben tener impreso el membrete de la firma que lo 

expide. 

c. En aquellos casos en que no se puedan obtener recibos, <lebení explicarse 

satisfactoriamente las razones por las cuales no se pudieron conseguir. Las molc.~tias 

que pueda emisar ni funcionario o cmplc:1do la obtención de los recibos, no constituyen 

22 



Reglamento de Gastos de Viajes, Dietas y Gastos de Representación y Relaciones Públicas 

una explicación satisfactoria para no obtener los mismos. 

d. Los recibos deberán someterse en original. Estos deberán indic¡¡r 

claramente el servicio prestado o los artículos compr;1dos. la fecha en que 

se hi;w el pilg:O y la linna de la persona que recibió el pago. 

ARTÍCULO 15: Sanciones 

Si la Oficina de Auditoría Interna Municipal, la Oficina del Contralor de Puc110 Rico, o 

cualquier otra agenci<1 gubernamenlé1I t"on fac.:ull;i<l para ello de1em1ina (jUe un foncionario 

ulililó indebidamente fondos pútili<:os en violación del preseme reglamento, el 

fum:ion<1rio de que se trate dehcrií devolver al Municipio la camidad de dinero utilizado 

indehidamcmc demro de los próximos 15 días. Será responsabilidad del Director de 

Finanzas hacer los descuentos de nómina correspondiemes si algún funcionario se negarn 

n reinlegrnr cualquier <:antidad de dinero ulilizad<1 indebidamen1e. 

ARTÍCULO 16: Vigcncin 

Este Rcglamemo comenzar(! il regir a partir del XX de enero de 2021 después de su 

aprobación y deroga IO<.h1 Ordenanza. Resolución y Reglamento que estén en conllicto con 

las disposiciones aquí expuestas. 

?-- t_ \L.(1_~ ~-
HON. RAMÓN E. MELÉNDEZ NEGRÓN 
PRESIDENTE LEGISLATURA MUNICIPAL 

A 1 ~ rfl 11 11. ~- Ccih ~ 
~!~~COLÓN RIVERA 
SECRETARIA LEGISLATURA MUNICIPAL 

APROB~ FIRMADA POR EL HONORABLE WILLIAM ALICEA PERE7- ALCALDE DE 

A NlTO. PUERTO RlC . EL DÍA a) DE ~ DE 2021. 

.SELLO OFICIAL 
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